
CUCUTA PARA GRANDES COSAS
PRESTANDO SALUD CON CALIDAD

RESOLUCION DE ADJUDICACION No 40/2015
(30 DE ENERO DE  2015)

“Por la cual se adjudica un contrato dentro del proceso de Solicitud publica No. 01 de 2015

Proyecto: Karime B

Servicios Generales CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR BLOQUE C LOCAL 14
TEL 5 827007

SAN JOSÉ DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

El Gerente de la ESE IMSALUD CUCUTA, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las leyes y
en especial el Acuerdo No. 006 del 04 de septiembre de 2014 “Por medio del cual se adopta el
manual de contratación de la ESE IMSALUD” y,

CONSIDERANDO:

Que, durante los días 13 y 20 de enero de 2015, se publicó en la Cartelera, página web de la ESE
IMSALUD y el SECOP la Invitación del proceso de solicitud publica No 01/2015 para la presentación
de propuestas dentro del proceso pre contractual, que tiene por objeto el “PRESTACION DE
SERVICIO DE VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y  PORTERIA PARA LAS UNIDADES BASICAS, IPS Y
SEDE ADMINISTRATIVA DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”.

Que, el proceso de contratación se adelantó con fundamento a lo dispuesto en el Acuerdo No.
006 de 2014 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL  DE CONTRATACION DE LA ESE
IMSALUD”.

Que, cumplidos los términos, se presentaron las propuestas de las siguientes empresas, EAGLE
AMERICAN DE SEGURIDAD LTDA, Nit. No. 830.002.762-4, representada legalmente por JULIO
CESAR CASAS PACHECO y COOPVIGSAN CTA Nit No 890.210.914-7 Representada legalmente por
el señor LUIS MARTIN BARRERA.

Que, el comité evaluador de la ESE IMSALUD realizó la evaluación de las empresas EAGLE
AMERICAN DE SEGURIDAD LTDA y COOPVIGSAN CTA, encontrando que la empresa COOPVIGSAN
CTA NO CUMPLE con los documentos habilitantes, financiero y técnicos exigidos en el pliegos de
condiciones del proceso de Solicitud Pública No 01/2015.

Que, el comité evaluador de la ESE IMSALUD recomienda la adjudicación a la empresa AMERICAN
DE SEGURIDAD LTDA máxime que es la empresa que CUMPLE con todos los requisitos conforme a
los pliegos de condiciones realizados y al no observarse observación alguna a la evaluación
realizada se puede proceder a su adjudicación y por ende contratación.
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R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a la empresa EAGLE AMERICAN DE SEGURIDAD LTDA, NIT. No.
830.002.762-4, representada legalmente por JULIO CESAR CASAS PACHECO, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 88’203.455 de Cúcuta el proceso de Solicitud Pública No.01/2015 que
tiene por objeto “PRESTACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y  PORTERIA
PARA LAS UNIDADES BASICAS, IPS Y SEDE ADMINISTRATIVA DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”

ARTICULO SEGUNDO: Suscríbase  el contrato  del proceso Solicitud Pública No.01/2015 que tiene
por objeto el “PRESTACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y  PORTERIA
PARA LAS UNIDADES BASICAS, IPS Y SEDE ADMINISTRATIVA DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”,
previa notificación del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE

ORIGINAL FIRMADO
HERNANDO JOSE MORA GONZALEZ

Gerente
ESE IMSALUD


